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REsoLuctóil pE ALCALD|A N. ,65 .202+Mpcc

Cero Cotorado, 07 de agosto del 2024.

vtsTos:

El ofcio mtllliple N' 033-2024-GR¡úGRSA/GR-DEPS de fecha 21 de mayo del 2024 que suscribe el Gerente
Regional de Salud sobre designación de un Coord¡nador Municipal titular y alterno de Mun¡cip¡os, Ciudades y Comunidades
Saludables y Gestión Tenitor¡al para la Pronoción de la Salud con el proúsito de mordin¿r los temas de salud de la
jurisdicción y el informe lécn¡co N' 013-2024-GDS-[/DCC de fecha 02 de julio del 2024 que suscribe ta cerente de
Desarrollo Social.

CONSIOERANDO:

Que, conforme lo estab¡ecido en el articu¡o 194'de la Const¡tución Poliüca del Estado y en el articulo ll del Tituto
Prel¡m¡nar de la Ley orgánica de Munic¡pal¡dades, Ley 27972, las Municipal¡dades son órganos de gob¡erno, promotores del
desarrollo localt t¡enen personería jurldica de derecho públ¡co y con plena capddad para el cumpl¡miento de sus fnes;
gozan de autonomfa administrativa, polltica y económica en los asuntos ds su competencia.

Que, los numerales I y ll del Titu¡o Prel¡mina( delaLey m842, Ley General de Salud, disponen que la salud es
condición indispensable de¡ desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar indiv¡dual y colectivo, siendo
responsabilidad del Eshdo regularla, v¡g¡laria y promoverla; garantizando una adecuada cobertura de prestaciones de salud
a Ia población, en térm¡nos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad.

Que, l¿ primera Conferencia Intemacional sobre la promoción de la Salud celebrada en Ottawa, Canadá, el 2'l de
noviembre de 1986, marcÓ un hito importante ante la c¡eciente demanda de una nueva mncepcjón de Ia Salud Pública en el
mundo, en este evento se ¡dent¡ficó como ár€as de acción el desarrollo de po¡it¡cas públ¡cas saludables, la creación de
entornos favorables a la salud, el fortalecimiento de la palicipac¡ón de las mmunidades, el desarrollo de las apt¡tudes
personales y la reorientac¡ón de los serv¡c¡os de salud.

Que, el artículo 80' de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N' 27972, erige que las mun¡c¡palidades
provinciales y distritales en maleria de saneam¡enlo, salubridad y sa¡ud realizan funciones especfficas exclusivas y
compartidas, orientadas a mejorar la salud de la población.

Que, en la Política Nacional Mulüsectorial de Salud al 2023 denom¡nada 'Perú, Pafs saludable', aprobada con
Decreto Supremo N" 026-2020-SA, se determ¡na mmo pdmer objetivo priorilario 'oPt. Mejorat los háb¡tas, conductas y
esliios de vtda s8/udablos de /a poblaclón" sl cual está orientado a desarollar en las personas hábitos, mnductas y estilos de
vida saludables mn la f¡nalidad de disminuk los factores causales de la perd¡da de años de vida saludable por discapacidad
0 por muele premalura, en los que tiene responsabilidad la persona y la familia a favés de sus mnduclas como parte del
autocuidado; el tefcer objetivo prioritar¡o '0P3. Msjbrat las cond¡c¡ones de vida de la Nblacid//. qus genercn vulnercb¡l¡dad y
t¡esgos en la sa/ud' aborda ¡os delerm¡nantes sociales de la salud impiica el habajo articulado intersectoria¡ e
inlergubemamental baJo la onducc¡ón d€¡ Poder Ejecut¡vo representado por el Ministerio de Salud, como establece el D.S.
N'029-2018-PCM. La Polfl¡ca Nacional Multiseclorial de Salud ¡ncluye intervenciones relacionadas a la educación, la
vivienda y sus servic¡os, eltransporle y viabil¡dad, la alimentación, la uóanización y seguridad ciudadana, el medio ambiente,
enre olros,

Que, med¡ante oficio múltiple N' 033-2024-GM/GRSA/GR-DEPS de fecha 21 de mayo det 2024, et Gerente
Regional de Salud soljc¡la la des¡gnación de un Coordinador Municipa¡ titular y un Coordinador lilun¡c¡pal alterno de
Municipios, Ciudades y Comunidades Saludables y Gestión Territorial para la Promoción de la Salud con el propósito de
coordinar los temas de salud de la iurisdicción de Cerro Colorado,

Que, la Encargada de la olicina de Bienestar Social s6ñala en ¡nforme técnico N' @2-2024-0BS€DS-M0CC del
28 de jun¡o del 2024 que, resulla necesario des¡gnar a un Coordinador titular y otro alterno, quienes d€berán representar al
gob¡erno local ante el Gobiemo Regional de Salud Arequipa para tratar temas orientados a la salud de la poblac¡ón en el
marco de sus competencias y funciones.

Que. la Gerente de Dosarrollo Social con informe técnim N' 013-2024-GDS-M0CC del 10 de iulio del 2¡[¡frF'\
propone la designaciól de un Coordinador titular y un Coordinador alterno mediante Resolución de Alcaldia. fp SemÍrañlo
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Que, en ese sent¡do, resulta necesario fomentar e ¡mpulsar una cultura de cu¡dado de la salud en nuestra

población, mediante acc¡ones para la prevención o reducción de los riesgos de salud en el Perú, as¡ como identificar

ónfermedades en estad¡os tempranos y reduch las complicac¡ones en la salud de la persona en su curso de v¡da,

emDoderando a la Doblación con los med¡os necesarios para el cuidado de su propia salud, mejorando la calidad de vida de

la poOtación y moiivando a las autoridades públicas y a la sociedad c¡vil y población en general a mnstruir Munic¡pios,

Ciudades y Comunidades Saludables.

Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Munic¡palidades' Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULo pRhrERo: DESIGNAR mmo Coordinador Munic¡pal titular de'Municip¡os, Ciudades y Comun¡dades

Satudables y Gestión ferritorial para la Promoción ds la Salud' a la Gerents de Desanollo Social de la Municipalidad Distrital

de Cerro Cáorado - Mg. Jessica M¡lagros Ancasi Esp¡nal, quien tendrá la función de coord¡nar mn los responsabl€s de la

autor¡dad san¡taria regónal y local lai acciones pertinentes para la implementación de las ¡ntervenciones san¡tarias en e¡

marco de las comDelencias municipales.

ARTICuLO SEcu oO: oES¡GNAR como Coordinador Municipal alterno de 'Municipios, Ciudades y

Comunidades Saludables y Gestión Teritorial para la Promoción de Ia Salud' a la Encargada de la Of¡cina de- Bienestar

iocial de la Municipalidad D¡slrital de c€no colorado - Abg. Maria del carmen Ticona Huanco, quien tendrá la función de

reemplazar at coordinador titular en eldesempeño de las func¡ones asignadas en elartfculo primero de la presente.

ARTIGULo TERGERo: ENCARGAR a la Gerencia de Desarollo soc¡al @municar la presente a los servidores

que ocupan ios ágós señalados, a ñn desempeñen su rol de mordinadores en representación de la Municipal¡dad Distrita¡

de Cerro Colorado,

ARTICULO CUARTO: EI{CARGAR a ta Of¡c¡na de Secretaría General la notif¡c¿ción con la presente y, a la

Ofc¡na de TecnologÍas de la InfomaciÓn su publicación en el portalweb institucional
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